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Málaga, 7 de junio de 2004.- El Delegado, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Josefa López Pérez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 2 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se abre perío-
do de Información Pública en Expediente de Expro-
piación Forzosa. Obra Clave: 1-AA 1788-0.0-0.0-PC
(SV). Actuación de seguridad vial en eliminación de
tramo de concentración de accidentes en la carretera
A-340, del p.k. 42,000 al p.k. 43,000. TCA núm.
19-A (Córdoba).

TRAMITE DE INFORMACION PUBLICA PREVISTA
EN LOS ARTS. 18 DE LA LEF Y 56 DEL REF

Habiéndose aprobado con fecha 5 de marzo de 2004,
el Proyecto para la obra: I-AA-1788-0.0-0.0-PC (SV). «Ac-
tuación de seguridad vial en eliminación de tramo de con-
centración de accidentes en la carretera A-340, del p.k.
42,000 al p.k. 43,000. T.C.A. núm. 19-A (Córdoba)», se
consideran implícitas la declaración de utilidad pública, y la
necesidad de ocupación de los bienes, así como la urgencia
de su ocupación a los efectos previstos en la Ley de Expro-
piación Forzosa.

En consecuencia, de acuerdo con el art. 56.1 y 2 de
su Reglamento, se abre un período de Información Pública,
por una duración de quince días, a fin de que los interesados
puedan formular por escrito ante esta Delegación cuantas ale-
gaciones crean convenientes a los solos efectos de subsanar
errores que se hayan padecido al relacionar los bienes afec-
tados por la urgente ocupación, que son los que se describen
en la relación que se acompaña.

El Proyecto se encuentra para su vista y examen en el
Servicio de Carreteras de esta Delegación Provincial, sito en
el Edificio de Servicios Múltiples C/ Tomás de Aquino, 1-8.ª
Córdoba.

Córdoba, 2 de junio de 2004.- El Delegado, Francisco
García Delgado.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se dispone la publicación de la Resolución
que se cita.

En cumplimiento del art. 41 de la Ley 7/2002 de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y una
vez depositado el instrumento de planeamiento en el Registro
Autonómico conforme al Decreto 2/2004 de 7 de enero, se
dispone la publicación de la resolución de la Comisión Pro-
vincial de ordenación del territorio y urbanismo de fecha 20
de mayo de 2004 referente al expediente PTO. 58/04 sobre
modificación del PGOU del municipio de Albox (Almería), pro-
movido por el Ayuntamiento de dicho municipio.

R E S O L U C I O N

PTO. 58/04

Reunida la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Almería en sesión celebrada el día 20

de mayo de 2004, ha examinado el expediente PTO 58/04
sobre Modificación Puntual del PGOU, del municipio de Albox
(Almería), siendo promotor el Ayuntamiento, resultando del
mismo los siguientes

H E C H O S

I. Objeto y descripción.
El objeto del expediente que se analiza es la recalificación

como «equipamiento social» de dos parcelas situadas en suelo
urbano y actualmente con la ordenanza «edificación cerrada,
patios de parcela» y «edificación cerrada, patios de manzana».

Se justifica dicha recalificación en que en la actualidad
el uso existente en las mismas es el de equipamiento social.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Competencia y procedimiento.
La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-

nística de Andalucía (BOJA núm. 154, de 31.12.02), regula


